COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°41-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA SEIS DE SETIEMBRE DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°41-2004 del día 06 de setiembre del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°40-2004 DEL 30 DE AGOSTO DEL 2004

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:

SR. EDWIN SALAS , 
ESCUELA MANUEL DEL PILAR ZUMBADO

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES


SR. EDWIN SOLANO VARGAS

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°41-2004 del 06 de setiembre del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°40-2004 del 30 de agosto del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°40-2004 del 30 de agosto del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 3

Se atiende al señor Edwin Salas Madrigal, de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, quien manifiesta su inquietud de coordinar con el Comité Comunal de la Asunción, ya que no se está permitiendo el uso de la cancha de fútbol a los niños de dicha escuela, por lo que se dificulta la práctica del deporte por no contar con otra instalación adecuada.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que el señor Salas coordine con los señores Allan Araya y Joaquín Camacho, quienes se reunirán con los miembros del Comité Comunal de la Asunción para la respectiva coordinación del uso de la cancha.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe dictamen según oficio DJ381-2004 con fecha 02 de setiembre del 2004, por parte del Lic. Francisco Ugarte Soto, el mismo dice textualmente:

Con instrucciones superiores, nos referimos al oficio A.A-073-02-04 del 3 de febrero del 2004, mediante el cual se nos comunica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria No 06-2004, que en lo interesa señala:

“...SEGUNDO: Remitir copia a la Dirección Jurídica para que nos recomiende la redacción de los convenios o mecanismos necesarios para girar los recursos a asociaciones deportivas debidamente inscritas ante el Registro de Asociaciones, y según la Ley 7800, además indicarnos como implementarlo en el menor tiempo posible....”.

Una vez analizado el acuerdo transcrito, en forma respetuosa nos permitimos indicar lo siguiente:

I CONSIDERACIONES GENERALES:

El otorgamiento de beneficios patrimoniales a sujetos privados, por parte de las instituciones que conforman la Administración Pública, en forma gratuita o por mera liberalidad, se encuentra sujeto a una serie de regulaciones legales y reglamentarias, así como a directrices que emite la Contraloría General de la República. 

Es decir la actuación administrativa tanto en la interpretación como en la aplicación del ordenamiento jurídico, se debe ajustar al principio de legalidad, conocido también como bloque de legalidad, regulado en los artículos 11 de la Constitución Política 10 y 11 de la Ley General de la Administración Pública y 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.

En punto a lo anterior, en el oficio DJ-224-2004 del 25 de mayo del 2004, esta Dirección Jurídica, estableció en lo que interesa:

“...Dispone el artículo 11 constitucional en lo aplicable: “...Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella...”.

Por su parte el artículo 11 de la Ley General de Administración Pública estipula: 

“...1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes...”.

Sobre el particular, la Sala Constitucional, dentro de su reiterada jurisprudencia, ha sostenido que:

“...El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política y se desarrolla en el 11 de la Ley General de la Administración Pública, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las otras normas del ordenamiento-reglamentos ejecutivos y autónomos, especialmente-; o sea, en última instancia, a lo que se conoce como el “principio de juricidad de la Administración...”. ( Ver entre otros No 4310-92 de las catorce horas cinco minutos del diez de noviembre de mil novecientos noventa y dos y No 1739-92 de las once horas cuarenta y cinco minutos del primero de julio de mil novecientos noventa y dos).

Entonces, si la actuación de la Administración se debe ajustar a las normas del Código Municipal citadas, la interpretación de las mismas debe ajustarse a lo regulado por el artículo 10 de la Ley General de la Administración Pública, que dispone: 

“...1. la norma administrativa deberá ser interpretada en la forma que mejora garantice la realización del fin público a que se dirige, dentro del respeto debido a los derechos e interese del particular.

2. Deberá interpretarse e integrarse tomando en cuenta las otras normas conexas y la naturaleza y valor de la conducta y hechos a que se refiere...”.

A modo de referencia, hay que tener presente la opinión de dos tratadistas, quienes al referirse a la interpretación jurídica han señalado: “...Se dice comúnmente que la interpretación es la explicación de un texto, o más corrientemente, que es la operación de esclarecer un texto oscuro o dudoso...”. ( Carlos Ducci Claro. Interpretación Jurídica. Editorial Jurídica de Chile, Santiago 1989, pp, 53 y 54). Por su parte, el tratadista Costarricense Alberto Brenes Córdoba indicó: “... Preciso es interpretar las disposiciones legislativas en la dirección más racional, en la que mejor corresponda al bien de la  sociedad, a las necesidades y conveniencias del pueblo para quien se legisla, porque tal ha debido ser el propósito tenido en mente al dictarlas...”. ( Brenes Córdoba Alberto, Tratado de las Personas, Editorial Juricentro, San José, pp 42-43).

Así las cosas, si la actuación de la administración se debe ajustar al ordenamiento jurídico y las normas que se deben aplicar resultan claras y no reconocen ninguna ventaja patrimonial o económica, no podría sustituirse la voluntad del legislador al ser diáfana su intención. ...”.

En consecuencia, para ejercer una adecuada ejecución, fiscalización y control sobre los beneficios patrimoniales gratuitos o sin contraprestación otorgados a sujetos privados,  es necesario observar lo dispuesto en el artículo 62 del Código Municipal,  las Regulaciones sobre la fiscalización y el control de los beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación alguna, otorgados a sujetos privados, emitidas por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, oficio No 14299 del 18 de diciembre del 2001 y sus reformas, Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén, publicado en La Gaceta No 152 del 8 de agosto del 2003 y lo contemplado en el dictamen de la Procuraduría General de la República C-007-2004 del 9 de enero del 2004. 

II.CONSIDERACIONES ESPECIFICAS DE LA CONSULTA:

Los aspectos específicos que se deben considerar para instaurar un mecanismo adecuado para girar recursos a las asociaciones deportivas, son los siguientes:

a) Fundamento Legal. Artículos 62, 164,170 y 171 del Código Municipal.

Los referidos numerales consagran en lo conducente:

“...Artículo 62.- 
La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda clase de actos o contratos permitidos por este código y la Ley de Contratación Administrativa, que sean idóneos para el cumplimiento de sus fines.

Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la extensión de garantías en favor de otras personas, solo serán posibles cuando una las autorice expresamente una ley especial. Podrán darse préstamos o arrendamientos de los recursos mencionados, siempre que exista el convenio o el contrato que respalde los intereses municipales. ...”.

“...Artículo 164.- 
En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá Comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo...”.

“...Artículo 170.- 
Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos. Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines...”.

“...Artículo 172.- 
En la primera semana de julio de cada año, los comités cantonales de deportes y recreación someterán a conocimiento de los Concejos Municipales sus programas anuales de actividades, obras e inversión, antes de aprobarse los presupuestos ordinarios de la municipalidad.

Los comités también deberán presentar un informe de los resultados de la gestión correspondiente al año anterior...”.

Los Comités al ser órganos adscritos a la Municipalidad, en el ejercicio de la personalidad jurídica instrumental que ostenta deben  definir las actividades, obras e inversiones que contemplarán sus programas anuales para que sean incorporados y aprobados en el presupuesto ordinario de la Municipalidad. Para cumplir satisfactoriamente con lo anterior, se debe de aplicar la circular de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República contenida en el oficio No 14299 supracitado

b) Regulaciones sobre la fiscalización y el control de los beneficios patrimoniales, gratuitos o sin contraprestación alguna, otorgados a sujetos privados, emitidas por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, oficio No 14299 del 18 de diciembre del 2001 y sus reformas.

Las regulaciones contiene directrices detalladas en relación con los requisitos previos que los sujetos privados deben cumplir para la asignación de recursos, la asignación de recursos propiamente, la presupuestación de los mismos, el giro de los recursos, liquidación de cuentas, responsabilidad de funcionarios, entre otros.

Es importante señalar, que el tema en cuestión, fue analizado e incorporado por la Auditoría Interna de esta Municipalidad en el programa de trabajo del año 2004, por lo que se emitió el informe AI-08-2004 “Transferencias a Sujetos Privados Julio 2004”. En dicho informe se aborda el tema de transferencias a sujetos privados en forma amplia y detallada, y con ocasión del mismo el Concejo Municipal aprobó en forma unánime y definitiva este informe, en el artículo 31 de la Sesión No 52-2004 del 17 de agosto del 2004. 

Resulta oportuno destacar, que en forma expresa el Concejo Municipal le solicita a la Alcaldía que se pongan en práctica, en el menor tiempo posible las recomendaciones del informe de marras. 

En definitiva, el cumplimiento de lo dispuesto por el oficio No 14299 varias veces citado es fundamental en esta materia.

c) Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén, publicado en La Gaceta No 152 del 8 de agosto del 2003. 

El oficio No 14299 en el punto VII. 2 establece: “ ...Estas regulaciones deberán ser cumplidas, sin perjuicio de otros medios de control señalados en la ley, reglamentos y otros procedimientos establecidos por la entidad u órgano público concedente, sin perjuicio de la fiscalización superior que corresponde ejercer a esta Contraloría, de conformidad con el ordenamiento jurídico...”.

Es por antes señalado, que al existir un Reglamento para Ayudas y Subvenciones, cuyos artículos 17  y 18, establecen algunos requisitos que se deben armonizar con los del oficio No 14299 del órgano contralor. 

Disponen ambas normas reglamentarias:

“...Artículo 17. Los centros educativos a través de sus Juntas de Educación o Administrativas, y las organizaciones de beneficencia o bienestar social del cantón, que requieran de una subvención de la Municipalidad, deberán solicitarlo por escrito y reunir los siguientes requisitos:

Estar debidamente inscritos en el registro respectivo, para tal fin se debe aportar la certificación correspondiente, excepto los Centro Educativos.

Tener personería jurídica al día y así aportarla.

Mantener los libros legales al día y en orden.

Tener más de dos años de constituidos como tales, con excepción de los Centros Educativos. ...”.

“...Artículo 18.- para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la solicitud de subvención, en efectivo u otros recursos, cuando pretenda que sea incluida en el Presupuesto Ordinario del año siguiente, deberá ser presentada por el Centro Educativo o la Organización, ante la Unidad de Servicio al Cliente, durante los primeros quince días del mes de julio, utilizado para ellos los formularios definidos por la Municipalidad. En esa solicitud se debe explicar, en forma clara y precisa, el objeto y fines para los que se requiere la subvención, indicando detalladamente el plan de inversión, presupuesto requerido, y el aporte que hará la entidad solicitante. Para tal fin, se tomará en cuenta lo dispuesto en el artículo 5 del presente Reglamento, en lo que resulte aplicable...”.

Estos requisitos deben ser cotejados con los que se señalan en el oficio No 14299 supracitado, en realidad son reproducción o complemento y buscan la misma finalidad.

Aunado a lo anterior se debe tomar en cuenta lo señalado por la Procuraduría General de la República en el dictamen C-007-2004 de fecha 9 de enero del 2004, en el sentido de girar recursos, previa autorización de la Municipalidad a las asociaciones deportivas que hayan sido inscritas en el Registro Nacional de conformidad a lo dispuesto en la Ley No 7800 del 28 de abril de 1998. 

d) Dictamen C-007-2004 del 9 de enero de 2004.

El referido dictamen es de acatamiento obligatorio para la entidad consultante, según lo previsto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, sobre el particular en el dictamen DJ-173-2003 del 23 de mayo del 2003, esta Dirección Jurídica expresó, en lo que interesa, lo siguiente:

“Se discute en general, cual es el alcance que tienen los dictámenes que emite el Órgano Procurador para la institución consultante, y para el resto de la Administración Pública, ya que algunos consideran que se trata de meros criterios que son vinculantes únicamente para el ente u órgano consultante.

El artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Ley No 6815 del 27 de septiembre de 1982,  establece en lo que interesa:

“Artículo 2.- Los dictámenes y pronunciamientos de la Procuraduría General constituyen jurisprudencia administrativa, y son de acatamiento obligatorio para la Administración Pública..”.

En punto a lo anterior, en el dictamen C-232-2001 de fecha 27 de agosto de 2001, la Procuraduría sostuvo lo siguiente:

“...Ha sido criterio reiterado de esta Procuraduría que los dictámenes son vinculantes para la Administración que consulta, mientras que para el resto de la Administración constituyen jurisprudencia administrativa que puede guiar su proceder en la resolución de asuntos pendientes. Criterio que sostuvo en su oportunidad la Corte Plena, actuando como Contralor de Constitucionalidad ( resolución de Sesión Extraordinaria No 32 de las 13:30 de 3 de mayo de 1984), a partir de una interpretación conforme propuesta por esta Procuraduría...”.

En suma, al formular ese Comité una consulta específica al órgano procurador, consideramos que la repuesta que se brinda mediante el dictamen C-007-2004, es de acatamiento obligatorio. En ese orden de ideas en la Conclusión 2, se indicó: 

“...Si bien del artículo 164 del Código Municipal no deriva facultad alguna para que los Comités Cantonales de Deportes puedan celebrar convenios con las Asociaciones Deportivas del Cantón, si pueden girarles recursos- previa autorización de la municipalidad-, y siempre y cuando dichas asóciense deportivas se encuentren debidamente reconocidas e inscritas como tales en el Registro nacional y se ajusten a lo dispuesto en la Ley No 7800 del 28 de abril de 1998..”.

III. CONCLUSIONES:

De acuerdo con todo lo anterior esta Dirección Jurídica arriba a las siguientes conclusiones:

PRIMERA: Que para ejercer una adecuada ejecución, fiscalización y control sobre los beneficios patrimoniales gratuitos o sin contraprestación otorgados a sujetos privados,  es necesario observar las Regulaciones emitidas por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, oficio No 14299 del 18 de diciembre del 2001 y sus reformas. 

SEGUNDA: De la misma forma se deben aplicar Los artículos 17 y 18 del Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones de la Municipalidad de Belén, publicado en La Gaceta No 152 del 8 de agosto del 2003 en lo que respecta a requisitos a exigir para hacer efectivo subvenciones o transferencias a organizaciones de servicio social o beneficencia.
TERCERA: De acuerdo con lo contemplado en el dictamen de la Procuraduría General de la República C-007-2004 del 9 de enero del 2004, las asociaciones deportivas inscritas en el Registro Nacional y que se ajusten a lo dispuesto en la Ley No 7800 del 28 de abril de 1998, no pueden celebrar convenios con ese Comité, sin embargo, pueden recibir recursos bajo los supuestos antes señalados.
CUARTA: Es importante que ese Comité tome en cuenta que el Concejo Municipal de Belén, según artículo 31 de la  Sesión 52-2004, celebrada el 17 de agosto del 2004, aprobó el informe de la Auditoría Interna AI-08-2004 y solicitó al Alcalde Municipal  que tome las medidas, para poner en práctica las recomendaciones del citado informe, sobre el tema de transferencias a sujetos privados.

CUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: facilitar una copia del documento a cada uno de los miembros de la Junta Directiva y al Administrador General para su respectivo estudio. SEGUNDO: Retomar dicho informe para la Sesión del día lunes 20 de setiembre 2004.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 06 de setiembre del 2004 por parte de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, informando acerca del acuerdo tomado en sesión ordinaria del mes de agosto, referente a cambios realizados en los servicios técnicos que presta dicha asociación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya, y solicitar verificar el cumplimiento de los requisitos de los nuevos contratantes de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, y emitir un informe al respecto. 

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

No hubo

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente a las Necesidades requeridas por el Área Técnica no contempladas en el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2005 por no contar con contenido presupuestario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe presentado por la Administración General.

ARTICULO 7

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente a los informes técnicos de las disciplinas deportivas de Baloncesto, Ajedrez, Fútbol Salón y Natación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por la Administración General y aprobar el pago correspondiente.

ARTICULO 8

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente al Programa de Recreación, del mes de agosto 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por la Administración General y aprobar el pago correspondiente.

ARTICULO 9

El Administrador General presenta el informe del Área Técnica referente al Programa de Medicina del Deporte, de los doctores Gerardo Murillo Cuzza y Manuel Wong On, correspondientes al mes de agosto 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por la Administración General y aprobar el pago correspondiente. 

ARTICULO 10

El Administrador General recuerda la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal el día jueves 09 de setiembre del 2004 a partir de las 5:30 pm.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad asistir a la Sesión Extraordinaria el día jueves a partir de las 5:30 pm.

ARTICULO 11

El Administrador General informa acerca de la reunión del Comité Ejecutivo del día lunes 06 de setiembre. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad avalar la agenda vista en el Comité Ejecutivo del CCDRB el día lunes 06 de setiembre

ARTICULO 12

El Administrador General informa acerca de la visita realizada al polideportivo, en donde se detectaron algunas necesidades de reparación de la infraestructura del mismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Asistente Técnica Administrativa facilite copia del informe presentado acerca de las necesidades detectadas en el polideportivo en la reunión realizada por esta Junta Directiva en el mes de febrero.

ARTICULO 13

El Administrador General consulta acerca de las personas autorizadas para el uso de la moto.

Se hace la aclaración que la moto es propiedad del CCDRB y sólo debe ser utilizada por funcionarios de dicha institución.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la moto propiedad del CCDRB sea utilizada solamente por funcionarios de la misma organización.

ARTICULO 14
El Administrador General presenta la Solicitud de Servicios N°10 y N°11 Arreglos en sistema de iluminación cancha La Asunción y arreglos en cancha la Joya.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°10 y N°11 Arreglos en en sistema de iluminación cancha La Asunción y arreglos en cancha la Joya.

ARTICULO 15
El Administrador presenta la Solicitud de Servicios N°12 Contratación de Monitores de Baloncesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°12 Contratación de Monitores de Baloncesto.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo 

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 16

La señora Lucrecia González comenta acerca de las actividades recreativas las cuales se concentran en Escobal, y considera que es de suma importancia que se realicen en otros lugares del cantón, como en la Asunción y la Ribera. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los señores Joaquín Camacho y Allan Araya coordinen con los señores Henry Escobar y Félix Porras la realización de las la actividades recreativas en la Asunción y la Ribera.

ARTICULO 17

El señor José Alcides Cháves comenta acerca de la necesidad de contar con un reglamento de uso de instalaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a análisis de la Junta Directiva la posibilidad de crear un Reglamento de uso de canchas e instalaciones deportivas del comité.

ARTICULO 18

Se comenta acerca del Programa de Medicina del Deporte, el cual no está definido su servicio, ya que no se ha realizado la Resolución Administrativa para realizar el servicio.

Se somete a consideración de los miembros de la Junta Directiva, que en vista de la ausencia del doctor Manuel Wong On se le solicite al doctor Gerardo Murillo Cuzza su colaboración en el Servicio de atención médica del Programa de Medicina del Deporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al señor Allan Araya, Director Técnico coordinar con el Dr. Gerardo Murillo Cuzza la colaboración para brindar el servicio de Medicina del Deporte en ausencia del Dr. Manuel Wong On, hasta resolver la situación presentada. SEGUNDO: Solicitar a la Dirección Jurídica Municipal criterio acerca de las implicaciones legales de la rescisión del contrato del Dr. Manuel Wong On, del Programa de Medicina del Deporte, ya que faltaba aproximadamente un mes para su conclusión.

CAPITULO X

MOCIONES:

ARTICULO 19

El señor José Alcides Cháves Murillo presenta la moción enviada por el señor Edwin Solano Vargas:
Moción de revisión:

En el Acta 39-2004 del día 23 de agosto del 2004, se recibió nota de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, informando acerca de la programación de partidos de UNAFUT. 

En la Sesión en que se aprobó en firme dicha acta, el día 30 de agosto yo no me encontraba presente por razones justificadas.

El acuerdo transcrito en al acta y que fue ratificado por la Junta  Directiva el Lunes 30 de agosto omite la primer parte en donde se solicitaba  a la Asociación Deportiva Belén Fútbol el cronograma de fechas de los partidos que realmente se realizarían en el Polideportivo,  que fue sometida a votación y aprobada por la junta en la sesión inicial .

Por lo anterior solicito la modificación de dicho acuerdo para que incluya la solicitud planteada en negrita en el párrafo anterior.

A su vez solicitar al señor Administrador Joaquín Camacho tomar las medidas correctivas pertinentes a fin de que no se vuelvan a omitir acuerdos o que se varíe el trasfondo de estos, tomados por la Junta Directiva, en la transcripción de las actas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la moción presentada por el señor José Alcides Cháves, a solicitud del señor Edwin Solano.  SEGUNDO: Solicitar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol el cronograma de fechas de los partidos que realmente se realizarían en el Polideportivo. TERCERO: Solicitar al Administrador General tomar las medidas correctivas pertinentes a fin de que no se vuelvan a omitir acuerdos o que se varíe el trasfondo de estos, tomados por la Junta Directiva, en la transcripción de las actas.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 20

Se presentan para su aprobación las facturas correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	PRD Internacional S.A.
	3421
	   335.160,00 

	2
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	3422
	   108.825,00 

	3
	ASEMUBE
	3423
	   192.969,00 

	4
	Shirley Vega Solera
	3424
	     10.000,00 

	5
	Gerardo Murillo Cuzza
	3425
	   245.000,00 

	6
	Manuel Wong On
	3426
	     98.000,00 

	7
	Federación Central de Ajedrez
	3427
	     55.000,00 

	8
	German Solano Castillo
	3428
	     20.000,00 

	9
	Francisco Hidalgo Rivera
	3429
	     80.532,00 

	10
	 Cicadex S.A.
	3430
	 1.217.160.00

	11
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	3431
	   523.583,00 

	12
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	3432
	   339.495,00 

	13
	Sevin Ltda
	3433
	   392.000,00 

	14
	Angélica Venegas Venegas
	3434
	     87.066,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS 8:25 pm.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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